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\r ie compra N° 01572 material de base granular y pedido de compra N° 01560 
cemento Portland tipo I, se realizaron el 19 de julio de 2016, es por ello que se debe \e 	s 
de contemplar la ampliación de plazo para la culminación de la obra; adicionalmente 

• ue, mediante la Carta N° 015-2016-SO-ECO-Coviriali de fecha 28 de setiembre 

DES ERViSON > e - 2016, la supervisora de obra emite opinión de procedencia de la ampliación de t '°Nia zo N° 01 por setenta y cuatro (74) días, y señala que se tiene inconvenientes en.  
,'I término de los trabajos en obra a consecuencia de la falta de materiales, como 

-7s.  e muestra en los documentos adjuntos al presente como: el pedido de compra N° 
01573 piedra chancada 1/2 - 3/4, pedido de compra N° 01556 arena gruesa, pedido 

Genenda Gefiefisi Regional 

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 365 -2016-GRJIGGR 

Huancayo, 2 6 OCT 2016 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe de Ampliación de Plazo N° 01 de fecha 22 de setiembre de 2016, donde 
el residente de obra, solicita la ampliación de plazo N° 01 de la obra: "Mejoramiento 
del Servicio de Transitabilidad del tramo del cruce Ricardo Palma a la Plaza 
Principal de Coviriali, distrito de Coviriali, provincia de Satipo — Junín, I Etapa"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 146-2016-G.R.- 
JUNIN/GRI de fecha 22 de junio de 2016, se aprobó el expediente técnico 
disgregado del proyecto: "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad en el tramo 
del cruce Ricardo Palma a la Plaza Principal de Coviriali, distrito de Coviriali, 
provincia de Satipo — Junín, I Etapa", bajo la modalidad de administración directa 
con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días calendario y un presupuesto 
general vigente al mes de junio de 2016 de S/. 1'400,000.00 (Un Millón 

uatrocientos.Mil  con 00/100 Soles); 

ue, a través del Informe de Ampliación de Plazo N° 01 de fecha 22 de setiembre 
e 2016, el residente de obra solicita una ampliación de plazo por setenta y cuatro 

(74) días calendario, sustentando las causales: Por desabastecimiento de 
materiales, por paralizaciones de obra por la presencia de lluvias intensas propias 
de la época que imposibilita la ejecución de la obra, así como la ejecución de obras 
adicionales y modificación de expediente técnico por mayores metrados; 
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indica la supervisora de obra que la ampliación de plazo no necesita ampliación de 
presupuesto; 

Que, por la Carta N° 0706-2016-OJZA/CO de fecha 13 de octubre del 2016, el 
coordinador de obra, recomienda que se declare procedente la ampliación de plazo 
N° 01 por setenta y cuatro (74) días, validando la cuantificación de la supervisora 
de obra; 

Que, a través del Informe N° 299-2016-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 13 de octubre de 
2016, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, emite opinión de 
procedencia para la aprobación de la ampliación de plazo N° 01 por setenta y cuatro 
(74) días calendario, señalando que debe modificarse el plazo hasta el 31 de 
diciembre de 2016; en razón que los hechos que originan la ampliación de plazo no 
son atribuibles al ejecutor de obra, hechos que han afectado la ruta crítica; 

Que mediante el Informe N° 45-2016-GRJ/GRI de fecha 14 de octubre de 2016, el 
Gerente Regional de Infraestructura, vistos los informes técnicos precedidos, 
recomienda que se apruebe la ampliación de plazo N° 01 por setenta y cuatro (74) 
días calendario, que se contabiliza del 19 de octubre al 31 de diciembre de 2016, 
puesto que la ruta crítica de los trabajos de ejecución de obra ha sido afectada; 

Que, a través del Informe N° 042-2016-GRJ/GRI de fecha 27 de setiembre de 2016, 
el Gerente Regional de Infraestructura, en virtud de los informes técnicos 
antecedidos, emite opinión favorable y considera procedente la aprobación de la 
solicitud de ampliación de plazo N° 01 por un plazo de quince (15) días; 

Que, mediante el Informe Legal N° 1020-2016-GRJ/ORAJ de fecha 20 de octubre 
de 2016, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, recomienda que se 
declare procedente la ampliación de plazo N° 01 por setenta y cuatro (74) días 
calendario, sin ampliación presupuestal, el cual se contabiliza del 19 de octubre al 
31 de diciembre de 2016; 

Que, sobre el particular, el numeral 5) del artículo 1 de la Resolución de Contraloría 
N° 195-88-CG-NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS 

OR ADMINISTRACION DIRECTA, establece: 
la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra", debidamente foliado 
galizado, en el que se anotará la fecha de inicio y término de los trabajos, las modificaciones 

orizadas, los avances mensuales, los controles diarios de ingreso y salida de los materiales y 
rsonal. las horas de trabajo de los equipos, así como los problemas que vienen afectando el 

cumplimiento de los cronogramas establecidos y las constancias de supervisión de la obra"; 

Que, el segundo párrafo del numeral 6.5.4. de la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN, 
ormas y Procedimientos para la Ejecución de Obras Públicas por Ejecución 
esupuestaria Directa en el Gobierno Regional Junín", dispone que: 
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Informes sustentatorios de ampliación de plazo.- El plazo pactado sólo podrá ser prorrogado cuando 
se justifique documentadamente las causales y éstas modifiquen la ruta crítica del calendario 
valorizado de avance de obra y PERT-CPM, las causales son: 

a) Por atrasos o paralizaciones ajenos a la voluntad del ejecutor. 
b) Atrasos en el cumplimiento de las prestaciones por causas atribuibles a la. Entidad: 
c) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados 

(-9 

b. Procedimiento 
• El ejecutor por intermedio de su Residente de Obra, deberá anotar en el cuaderno de obra 

las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. 
• Dentro de los quince (15) días naturales de concluido el hecho invocado, el ejecutor 

solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el supervisor o 
inspector presentando un expediente de ampliación de plazo"; 

ue, de los asientos del cuaderno N°s 108 y 109, se advierten las anotaciones del 
residente de obra, sobre la necesidad de poder ampliar el plazo de ejecución de 
obra por desabastecimiento de materiales y eventos fortuitos; la causal de 
ampliación de plazo se genera por hechos ajenos a la voluntad del ejecutor, los 
mismo que afectan la ruta crítica de los trabajos de ejecución de obra, tal como lo 
ha señalado el residente de obra y la supervisora de obra, por lo que, al existir el 
sustento técnico y legal debe aprobarse la ampliación de plazo N° 01 por setenta y 
cuatro (74) días, sin incremento presupuestal, para la obra ejecutada bajo la 
modalidad de administración directa; 

Que, estando a los informes técnicos emitidos por el residente de obra, supervisora 
de obra, coordinador de obra, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, 
el Gerente Regional de Infraestructura y el informe legal del Director de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, corresponde aprobar la ampliación de plazo N° 01 
por setenta y cuatro (74) días calendario para la ejecución de la obra: "Mejoramiento 
del Servicio de Transitabilidad del tramo del cruce Ricardo Palma a la Plaza 
Principal de Coviriali, distrito de Coviriali, provincia de Satipo — Junín, I Etapa"; 

Con el visto de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia 
Regional de Infraestructura y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

n uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva 
egional N° 114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la ampliación de plazo N° 01, sin incremento 
i modificación presupuestal, por setenta y cuatro (74) días calendario para la 

2 jecución de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad del tramo del 
/ cruce Ricardo Palma a la Plaza Principal de Coviriali, distrito de Coviriali, provincia 

UNID  de Satipo — Junín, I Etapa", presentada por el residente de la obra, mediante el 
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Informe de Ampliación de Plazo N° 01 de fecha 22 de setiembre de 2016, 
contabilizado a partir del 19 de octubre al 31 de diciembre de 2016, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al residente 
de obra, a la supervisora de obra, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub 
Gerencia de Obra, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los 
Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás 
fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

CIGGIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fine?, pertinentes 

5 OCT 2015 

Abogr Intortieta tdalón Robles 
SECRETARiAGENtRAL 
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